
 

 

 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 04 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 Veinticuatro de enero de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO 2022-00447-00 

  

 

I. En atención a la contestación de la demanda presentada por la estudiante de 

consultorio jurídico, STEFANÍA CASTRO CARMONA, en representación de la 

accionada LEIDY BIVIANA TAMAYO MONTOYA; en garantía a un debido 

proceso, Art. 29 de la C.P., y con fundamento en el Art. 301 del C.G. del P., se 

tendrá NOTIFICADA, a la accionada, por CONDUCTA CONCLUYENTE, desde 

el día 8 de noviembre de 2022. 

 

II.  De otro lado, a efectos de no hacer nugatorio el acceso a la administración de 

justicia a la demandada, el Despacho accede a la sustitución de poder allegada 

por la estudiante de consultorio jurídico STEFANÍA CASTRO CARMONA, al 

también estudiante MIGUEL COTE RAMÍREZ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

accionada, esto es LEIDY BIVIANA TAMAYO MONTOYA, desde el día 8 de 

noviembre de 2022. 

 

Por lo tanto, se le significa a la citada accionada, que a partir del día siguiente a 

la notificación del corriente proveído, cuenta con tres (3) días para solicitar en la 

Secretaria la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales 

comenzaran a correr los términos de ejecutoria y traslado de la demanda. 

 

SEGUNDO: RECONOCERLE Interés Jurídico para actuar en nombre de la parte 

demandada, al estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT 

MIGUEL COTE RAMÍREZ, con Cedula N° 1.152.466.977, Decreto 196 de 1971, 

modificado por la Ley 583 de 2000. 
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NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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